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Señor 

Carlos Sáenz Ortiz 

FETO 
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De mis consideraciones: y 

    por po de la preserte, me es o comió que la Junta e fal y. Universal dé y 

onistas de LuftCom-L S.Ass féunida el día de hoy, decidió por unanimidad 
   ropa para el caygó de P: pór el periodo estátutario dé dos añós, pudiendo ser 

ido indefinidamente, “debiendo - permanecer en su cárgo hásta ser legalmente .-- 

r plazado” AE o : - A 
Y DS eS . o > o La 

De “acuerdo con el.estatuto social los deberes y obligaciones del Presidente estáñ 
-Gstablecidos-€n el ártículo 15 de la eserítura de tonstitución de la compañía debiendo Ud: 

asumir 14 representagi judicial y extr judicial en Caso. de ausencia, falta"o - 
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o Primero del cantón Quito, Dr. Jorge » Y ds, 6 de mayo de 1998, __- 
habiéndess inscrito en elfegistro mercantil (dG ca ntórél 11 o de 1998. “e — 
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Lat Caña LUFTCOMSS.A. fue constituida mediante escritura públita celebrada. te-el 
s-el 

Le fuego suscribir al pie dé la presente en señal de aceptación, A 

pS o Atentamente 

    
Esteban Lecaro Rivadeneira _- 

Gerente General AS 

e PRESIDENTE. Quito, 26 de abril del 2001. 
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Con esta a PY el presente 
docunmario ajo e NY Y ) 4 del istro . 
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Dr. RAÚL'GAYBOR SECAIRA 
REMSTRADOR MERCANTIL 

DS. CANTON QUITO   
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